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Expte.: CSer/2019/05 

 

 

 

 

REUNIDOS 

 

 

De una parte, D. JOSÉ SANDOVAL MORENO, en calidad de Gerente de la mercantil 

“DESALADORA DE ESCOMBRERAS, S.A.U.”, con C.I.F. A-73423030 y domicilio 

social en Plaza Juan XXIII, s/n, CP 30071 Murcia, actuando en uso de las facultades 

que le han sido conferidas, según consta en la escritura de apoderamiento, de fecha 

trece de diciembre de 2018, otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Murcia D. 

Andrés Martínez Pertusa y número de protocolo 2.943. 

 

En adelante, cuando la citada mercantil sea citada individualmente, lo será como 

“DESAU”. 

 

De otra, D. LUIS MARÍA NIETO GÓMEZ DE SALAZAR, actuando en nombre y 

representación de la mercantil “HISPANICA PREVENCION, S.L.”, con C.I.F. B-

81427882 y con domicilio social en C/ Copenhage, 6, Las Rozas, 28232 Madrid, 

derivando dicha representación del apoderamiento conferido mediante escritura 

pública, otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid, Don Luis Sanz Rodero, 

de fecha 31 de octubre de 2.006, bajo el número 4.635 de su protocolo. 

 

En adelante, cuando la empresa HISPÁNICA PREVENCIÓN, S.L. sea citada 

individualmente, lo será como “HISPÁNICA”, y cuando sea citada conjuntamente con 

“DESAU”, lo será como “LAS PARTES”. 

 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad, respectivamente, para 

formalizar el presente contrato. 
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ANTECEDENTES 

 

I. Por Orden de fecha 26 de junio de 2019 se autoriza el inicio del expediente de 

contratación de servicios para la “coordinación de seguridad y 

asistencia técnica en prevención de riesgos laborales para las obras y 

actividades de mantenimiento de la planta desalinizadora de 

Escombreras y sus infraestructuras asociadas” por procedimiento 

abierto y varios criterios de adjudicación, y se aprueba el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 

II. Por Orden de fecha 27 de junio de 2019, se aprueba el expediente y el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, así como la autorización 

del gasto con cargo al presupuesto de explotación de DESAU. 

 
III. La adjudicación se acuerda mediante Orden de fecha 22 de julio de 2019.  

 

En consecuencia, LAS PARTES acuerdan formalizar el presente contrato de servicios, 

con sujeción a las siguientes  

 

 

CLÁUSULAS 

 

 

Primera.- HISPÁNICA se compromete a la prestación del servicio denominado 

“coordinación de seguridad y asistencia técnica en prevención de riesgos laborales 

para las obras y actividades de mantenimiento de la planta desalinizadora de 

Escombreras y sus infraestructuras asociadas” con estricta sujeción al Pliego de 

Prescripciones Técnicas y al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

redactados para esta contratación (expediente CSer/2019/05). 

 

 

Segunda.- El precio del presente contrato asciende a la cantidad de 8.400,00 euros, 

más 1.764,00 euros correspondientes al 21% de IVA, lo que supone un total de 

10.164,00 euros, que serán abonados a la adjudicataria mediante facturas mensuales 
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emitidas a mes vencido, cada una de ellas por importe equivalente a una doceava 

parte del importe del contrato. 

 

Tercera.- La duración del contrato será de DOCE MESES, cuya entrada en vigor 

tendrá lugar el día 1 de agosto de 2019. El Plazo de garantía será de un año, a partir 

de la finalización del contrato. 

 

Cuarta.- Para responder del cumplimiento de sus obligaciones, el adjudicatario ha 

constituido una garantía definitiva por importe de 420,00 euros. 

 

Para la debida constancia de todo lo convenido, el presente contrato, que se extiende 

por duplicado y a un solo efecto, se firma por LAS PARTES en el lugar y fecha al 

principio señalados. 

 

 

 

DESALADORA DE ESCOMBRERAS                       HISPÁNICA PREVENCIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

           José Sandoval Moreno                            Luis María Nieto Gómez de Salazar 
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